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CIRCULAR Nº 2
LICITACIÓN PUBLICA INTERNACIONAL N° 1600148800 –  SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE UN SISTEMA DE TRATAMIENTO ADICIONAL PARA LOS EFLUENTES INDUSTRIALES EN PLANTA LA TEJA

Estimados señores:

  Ante consultas de empresas interesadas, rogamos tomar nota de las siguientes aclaraciones  al Pliego de Condiciones Particulares de la licitación de la referencia:

1º) Consulta: Desde el punto de vista del proceso seleccionado, creemos que existen procesos alternativos al tratamiento propuesto que dan mejores resultados. Por supuesto, podemos hacer lo que se reclama en el pliego, pero se debería pensar en un tratamiento biológico, que eliminará sulfuros, fenoles y amoníaco, además de reducir la DQO. Este método, para el que tenemos experiencia en otras refinerías, creemos que es el único que cumple con todos los requisitos recogidos en los pliegos. No conocemos métodos fisico-químicos convencionales para la eliminación del amoniaco.
Aclaración:  Respecto a la posibilidad de proponer tratamientos alternativos, está previsto así en la pág. 43 del pliego, al indicarse “Se tomarán en consideración las ofertas que propongan procesos alternativos a los sugeridos anteriormente”.

2º) Consulta: Falta información precisa sobre la calidad de agua a tratar y las exigencias en el vertido (sólo refieren límites para sulfuros, fenoles e hidrocarburos), ¿podrían complementar esta información?
Aclaración: 
Respecto a la calidad de las corrientes a tratar, en el pliego (pág. 40) se establece que “Se suministrará la información disponible a los interesados que adquieran el pliego y realicen la visita a Planta La Teja, que se ha establecido como obligatoria para los oferentes”
Como complemento a lo establecido en el punto VI.5.2, página 46,  se agrega  la siguiente información referente a los límites establecidos en el proyecto de modificación del Decreto 253/79:
Estándares de vertido a curso de agua
	Parámetro
	Valor

	Sólidos flotantes
	Ausente

	Temperatura
	Max 30ºC y no incremente  2º la temperatura del cuerpo receptor 

	pH
	6 a 9

	Conductividad
	No incrementar en más de 10 % el valor de conductividad aguas arriba del cuerpo receptor. 

	DBO5 mg/l
	60

	S.S.T. ( mg/l)
	150

	Aceites y grasas mg/l
	40

	Hidrocarburos totales  mg/l
	20*

	Aluminio mg/l
	10

	Arsénico mg/l
	0.5

	Cadmio mg/l
	0.01

	Cobre mg/l
	1

	Crtotal mg/l
	1

	Cr VI mg/l
	0.05

	Hg mg/l
	0.005

	Niquel mg/l
	2

	Plata mg/l
	0.01

	Plomo mg/l
	0.3

	Selenio mg/l
	0.1

	Zinc mg/l 
	3

	Cianuro total mg/l
	2

	Tensoactivos aniónicos mg/l
	4

	Tensoactivos no iónicos mg/l
	4

	Nonilfenol y sus etoxilados (mg/l TEQ ) 
	0.1

	Fenoles  mg/l
	0.5*

	Fosforo total mg/ de P
	5

	Nitrógeno total Kjeldahl  como N mg/l 
	10

	Nitrógeno amoniacal como N mg/l 
	5

	Nitrato más nitrito - N mg/l
	20

	Sulfuros mg/l
	1 *

	Coliformes termotolerantes
	5000 UFC/100ml 

	AOX mg/l
	6


Fuente : PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL DECRETO 253/79,“Normas  reglamentarias para prevenir la contaminación ambiental mediante el control de las aguas”,VERSIÓN CONSOLIDADA,Septiembre 2008
* En el pliego, pag. 46, punto VI.5.2, se establecen condiciones más exigentes para fenoles, sulfuros  e hidrocarburos totales.



Saludos atentos
 
NOTA: TELEFONO 1931 -  Internos de Compras Exterior: 3770 – 3625 – 3627 – 3628. FAX:  0598–2-1931  3119.
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